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CONTRATO DE OBRA No. CONTOP-O6-2O2L
CONSTRUCCION DE LINEA DE AGUA POTABTE EN LA CALLE

DEGOLLADO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE CONCEPCION DE

BUENOS ATRES, lALrSCo.

DECLARACIONES
I. EL AYUNTAÍIIIENTo declara:

I.1,- Que repnesenta a1 Municipio de Concepción de Buenos Aires
Jalisco, entidad de onden público, que de conformidad con eI antículo 115

fnacción I de 1a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
asÍ como del antÍculo 73 y 80 fnacción VII y 86 de Ia Constitución Política
deI Estado Libne y Soberano de Jalisco, está investido de personalidad
junídica y capacidad para manejan su patrimonio conforme a la ley, que

tiene su domicilio en Palacio tlunicipal ubicado en Constitución No. 11

once de esta municipalidad.

L2.- Que e1 ciudadano Ing. losé Guadalupe Buenrostno l,lantÍnez en su

canácter de Pnesidente Municipal de1 Ayuntamiento, tiene facultades
suficientes pana suscribin el pnesente contrato, de confonmidad con Io
dispuesto pon los antÍculos 47 fracciones I, II y xI y 52 fracción II ambos

de Ia Ley del Gobierno y Administnación PúbIica Municipal del Estado de

JaIisco,

I.3.- Que con el fin de satisfacer una necesidad de orden público de
intenés y beneficio colectivo se acondó pon unaninidad en sesión ordinania
del H. Ayuntamiento, realizan la obra de la CoNSTRUCCION DE LINEA DE AGUA

En Concepción de Buenos Aires lalisco, a los oz dÍas del mes de Agosto del
año zozL dos mil veintiuno, companecen por una pante e1 H. Ayuntamiento
Constitucional de Concepción de Buenos Aines lalisco, nepnesentado pon el
Ing. José Guadalupe Buenrostno MantÍnez, Lic. Kikey zamudio Arias, C. MarÍa

del Rosanio Cándenas Mendoza, en sus nespectivos caractenes de Pnesidente
l4unicipal, SÍndico y Encangado de Hacienda Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de Concepción de Buenos Aines lalisco nes pect ivamente, a

quienes en 1o sucesivo se les denomi.naná "EL AYUl'lTAl4IEt',1T0", y pon la otna
pante persona física en c. Jorge Humbento Bañuelos Cenvantes a quien en J.o

sucesivo se Ie denominará "EL CoNTRATISTA", a fin de celebran un contrato
de obra púbIica de confonmj.dad con 1as siguientes declaraciones y

cIáusulas:
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POTABLE EN LA CALLE DEGOLLADO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE CONCEPCION DE

BUEN05 AIRE5, lALI5C0.

f ,4. - Después del análisis efectuado por EL AYUNTAMIENTo, se

determinó asignar Ia obna de nefenencia a1 C. IoRGE HUIqBERT0 BAÑUELOS

CERVANTES, en vj.ntud de ofnecen las mejones condiciones y ganantÍas en la
calidad y dunabilidad de la obna.

I.5.- Pon encontnarse en el pnesupuesto de egnesos pana el ejencicio
fiscal zq2l dos mil veintiuno en 1o connespondiente a obna PúbLica; pon Ia
prionización efectuada pon CoPLADEmUN y natificada pon Ayuntamiento, y con

las facultades ejecutivas y otongadas a las personas que nepresentan a

este H. Ayuntamiento en eI pnesente convenio se procede a su firma,

L6.- Que Ia presente asignación se basó pnimondialmente en que Ia
pnopuesta por EL CoNTRATISTA pana Ia ejecución de la obra, representó Ia
obtención de las mejores condiciones de contnatación pana e1 Municipio, en

sus aspectos lega1es, técnicos y económico, además dicha pnopuesta neunió
Ias condiciones necesanias que ganantizan e1 cumplimiento del contnato y
la ejecución satisfactonia de la obna en cuanto a un menon costo y empleo
de materiales de mejon calidad, nesistencia y dunabilidad, igualmente se
consideró que EL CoNTRATISTA contana con 1a experiencia., legalidad,
capacidad económica, técnica y administratj-vamente congnuente con 1os
tnabajos a nealizar,

II. EL CONTRATISTA declara:

II.1.- Que es persona fÍsica y está negistnado ante 1a SecretanÍa de

Hacienda y Cnédito Público con la clave del Registro Federal de

Contnibuyentes BAC I950601HJ CXRRo2 y que tiene su domicilio fiscal en AV.

CUAUHTEMOC No. 1067, COLONIA. CIUDAD DE LOS NIÑ05, C.P. 45040 en ZAPOPAN,,

Jalisco.

II.2.- Que su actividad pnofesional le penmite Ia nealización de todo
tipo de obras de ingenierÍa, tanto de obnas públicas como pnivadas, que
cuenta con 1a onganización y elementos mateniales, humanos y técnicos
adecuados pana rea).izan Ia obna descrita con antelación y materia deI
pnesente contrato.

II.3.- Que ha inspeccionado debidamente eI sitio de la obna objeto
de este contnato a fin de consideran todos los factores que intenvienen en
su ejecución, que pneviamente a esta fecha pnesentó a consideración de]
AYUNTAÍiIIENToT presupuesto nespectivo., que conoce los detalles
concennientes a Ia obna requenida, comp nomet iéndos e a la ejecución de este
contnato, aplicando toda su expeniencia, conocimiento y 10s procedimientos
más eficientes pana la nealización y cumplimiento de sus obligaciones.
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III. . AI"IBAS PARTES declaran:

Que aceptan el pnesupuesto y pnognama de obna que da onigen a este
contnato.

CLAÚSULAS
PRI¡4ERA: oBLIGATORIEDAD, - EL CoNTRATISTA se obliga con EL AYUNTAIiIIENTo a

ejecutar la obra mencionada en Ia declaración I.3 y I.4 de este contnato
bajo su responsabilidad y dirección pnofesionalJ queda expnesamente
convenido que 1a obna a ejecutanr se apeganá estrictamente a Ios conceptos
contenj.dos en eJ. presupuesto definido a tnavés de los precios unitanios o

indicadores de costos acondados, asÍ mismo EL CONTRATISTA deberá de
obsenvan Ias especificaciones que la Dinección de Obras Públicas señaIe.

SEGUNDA: IÍ{PORTE DE LOS TRABA]OS.- AIIIBAS PARTES establecen que ]os
tnabajos que ejecutará e1 contnatista antes mencionado son los siguientes:

1.- SE REALIZARAN LOS TRABA]OS DE CONSTRUCCION DE LINEA DE A6UA

POTABLE EN LA CALLE DEGOLLAOO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE CONCEPCION DE

BUENOS AIRESJ ]AL ISCO '

Dando un monto total de 1a obra en cuestión de $56,786.45 H.N
(CINCUENIA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 45l1OO M.N.)

TERCERA: ESTIMACIONES.- EL AYUNTA¡IIENTo pagará en estimaciones panciales
de acuendo a los trabajos ejecutados y hasta necibirlos a su entena
satisfacción cumpliendo con Ias especificaciones que conllevan dichos
tnabajos, así como entregan la documentaci.ón que se requiena para
compnobación de dichos pagos.

CUARTA: FECHA DE INICIo Y TERmINACIÓN DE LA OBRA.- Queda expresamente
pactado que EL CoNTRATISTA inicianá Ias actividades señal.adas a1 finman el
presente contnato, y terminan Ia misma a más tardan eI dÍa 30 de SEPTIEMBRE

del 2027 dos mi1 veintiuno, eI avance de la obna se Ilevará a cabo de
acuerdo aI prognama de la misma.

Pana e1 caso de que EL C0NTRAfISTA no concluya Ia obna a la fecha señalada
o incumpla Ia nealización de los tnabajos dentro de Ia fecha pnogramada,
como pena convencional se estipula que cubrirá a EL AYUNTA¡1IENTO

semanalmente una cantidad equivalente al 5% cinco pon ciento del imponte
de los trabajos que no se hayan nealizado hasta su total conclusión.
Siempne y cuando EL AYUNTAMIENTo haya cubiento e1 total de 1os tnabajos
realizados. Er tiempo de netnaso o demora por nazones de causa fontuita,
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desastnes natunaLes o causas mayones no imputabLes a EL CONTRATISTA no
senán considenados pana 1a aplicación de pena convencional debiendo tenerse
éstos como dÍas muertos o inhábi1es para eI avance o reaLización de la
obra.

QUINTA: RELACIóN LABORAL.- Se pacta de fonma expnesa que el pensonal
empleado por EL CoNTRATISTA o que intervengan de cualquier fonma en la
ejecución o realizacj.ón de }a obra materia de1 pnesente convenio, mantendná
una nelación labonal únicamente con el pnopio CONTRATISTA, pon 1o que no
se creanán neLaciones labonales con EL AYUNTAÍ'4IENTO, a quirán además, en
ningún caso se le considenará como patnón sustituto o solidanio.

SEXTA: AITIPLIACIóN, REDUCCIóN O ¡¡IODIF ICACIONES. . EL AYUNTAI{IENTO tENdrá EN

todo momento Ia facultad de amplian, neducin o modifican la nealización
del tnabajo objeto del contnato en el estado en que se encuentre dando
avi.so pon escnito aI CONTRATISTA con 7 siete días hábiles de anticipación,
si dunante el cunso de ejecución de una obna, se adviente pon alguna de
Ias pantes contratantes la necesidad de efectuan vaniaciones a las
especificaciones del proyecto de obna, amplian, neducin o modifican los
plazos pactados a los trabajos pnoyectados o bien Ia conveniencia en Ia
nealización de tnabajos extraordinanios o compleme nta n ios, dicha
cincunstancia habná de sen hecha del conocimiento de] AYUNTA¡1IENTO quién
en atención a fas razones o j u st ificac i.ones debidamente expuestas a1
CoNTRATISTA o que .se determinen a juicio del AYUNTAÍiIIENTO sin perjuicio de
Ia facultad que le asiste de ejecutan directamente 1os tnabajos
ext naond ina nios, tendrá la opción de autonizan por escnito la nealización
de dichos tnabajos con Las modificaciones nespectivas y comunicaná la
instrucción á1 CONTRATISTA quien se encontnará obligado a su ejecución u

observancia.

En los supuestos previstos con antelación, se suscnibirá un convenio
adicional en eI que se detallanán las modificaciones o trabajos extras si
1as variaciones implican además una invensión excedente o un incnemento aI
costo proyectado, e] convenio podrá sen autonizado hasta un 20% veinte pon
ciento del imponte deI contrato, debiendo EL CONTRATISTA obtener Ias
garantÍas o fianzas nespectivas.

SÉpTrf',lA: REvrSróN DE cosTos.- Si dunante la vigencia del presente contnato
ocurnen cincunstancias o acontecimientos no pnevistos pon Ias partes
originados pon causas éxternas a Ia voluntad de éstas, sin que medie dolo,
culpa, mona en el cumplimiento, negligencia o ineptitud de los contnatantes
mismas que determinen un aumento o neducción de los costos de los trabajos
aún no ejecutados, bien sea en los connes pond ientes a la mano de obra,
materiales o equipo, dicho costo podrá ser nevisado a solicitud de Ias
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partes, en caso pnocedente EL AYUNTAIIIIENTO comunicaná Ia decisión que

acuende ef aumento o neducción co nne s pondiente.

En 1os casos en los que EL AYUNTA|.¿IIENTO autorice Ia ejecución de trabajos
no contemplados en el pnesupuesto base deI contnato, para la detenminación
de 1os conres pond ientes pnecios unitanios se atendená a los siguientes
puntos:

a) EL AYUNTAmIENTo detenminaná los nuevos pnecios sobne la base de
1os elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en eI
contnator procediendo a detenminarlos con Ia panticipación de EL

CoNTRATISTA y éste se obliga a ejecutar los tnabajos conforme a dichos
pnecios;

b) Si no fuese posible detenminan los pnecios unitarios en l-as formas
establecidas en eI pánnafo anterionj EL CoNTRATISTA a nequenimiento de1
AYUNTAÍ{IENTO y dentno deI plazo que éste último señaIe, someterá a su

considenación los nuevos precios unitarios acompañados de sus nespectivos
aná1isis en el entendimiento de que pana Ia fijación de esos pnecios deberá
aplicarse los mismos cnitenios que se hubienan seguido pana Ia
detenminación de los precios unitanios establecidos en eI contnato.

OCTAVA: SUSPENSIóN.- EL AYUNTAmIENTO tendná en todo tiempo Ia facultad de
suspenden temponal o definitivamente la obna contnatada, lo antenior se
establece sin perjuicio de1 estado en que se encuentne la misma, ello en

el supuesto de que ocurriere cualquien causa justificada, se dará aviso
pon escni.to aI CoNTRATISTA con 8 ocho dÍas de anticipación. Si la suspensión
es definitiva, se daná por nescindido el contnato.

Si Ia suspensión se decreta pon causa no imputable a1 CoNTRATISTA, EL

AYUNTAIvIIENTO paganá a éste la pante de la obna ejecutada en la inteligencia
de que si fa obna se suspende., habiendo ejecutado un mínimo de 90% noventa
por ciento, EL AYUII¡TAMIENTo no cubniná gastos adicionales a la obra
e jecutada.

NOVENA: RESCISIÓN,- EL AYUNTAIiTIENTO podná nescindi.r deI presente contnato
admin i st nat ivamente pon razones de interés genenal o pon cualquier otna de
Ias causas pnevistas pon 1a 1ey y pnincipalmente pon contravención o
incumplimiento pon parte de EL CONTRATISTA, en Ios ténminos pactadosr
siendo a cango de éste el pago de daño o penjuicios ocasionados pon tal
motivo, obligándose a pagan bajo este concepto una pena convencional
pactada entne ambas pantes.

5e reconocená aI CoNTRATISTA Ios materiales que tengan en obra mediante la
compnobación o exhibición connes pond iente., eLlo siempne y cuando sea de Ia
cantidad nequenida y puedan utilizanse en la obna.

\«
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DÉCIMA: SUPERVISIóN DE LA oBRA,- EL AYUNTA,IIIENTo a tnavés de la dinección
de obras públicas municipal, tendrá denecho a supervisar en todo tiempo
las obnas objeto de este contnato, asÍ como los mateniales que se empleen,
ya sean en el sitio de ésta o en los luganes de adquisición o fabnicación
de los mismos y daná EL CoNTRATISTA las instrucciones que estimen
convenientes relacionadas con la ejecución, a fin de que éstas se ajusten
al pnoyecto.

DÉCIMA PRIftlERA: FIANZa DE CUmpLImIENTo y vIcIOS OCULTOS. - para garantizar
el cumplimiento de Ias obligaciones y nesponsabilidades denivadas de este
contrato y para ganantizan la calidad de 1os tnabajos nealizados, asÍ como
la neparación y substituciones procedentes de los vicios y defectos que
resulten posterionmente a Ia recepción de Ia obra, EL CONTRATISTA se obliga
a otongan a favon de EL AYUNTAfIIIENTo una fianza pon eI !O% diez pon ciento
de1 valon total del imponte de la obna, que exhibiná dentro de los 6 seis
dÍas hábiles posteriones a la fecha de 1a finma de1 pnesente contnato.

Dicha fianza asciende a la cantidad de 95,678.64 M.N. (CINCO t4IL
SEISCIENToS SETENTA Y 0CH0 PESoS 64/LOO M.N. ) y deberá ser otongada pon
una afianzadora de reconocido pnestigio o en su caso un cheque a nombne
del H. Ayuntamiento., y debená contenen como mÍnimo: que se otonga pon EL
CONTRATISTA para ganantizan el fiel y exacto cumplimiento del contnato de
obna a precios unitanios, así como garantizar las enogaciones que EL

AYUNTAI4IENTO tuviena que efectuan por defectos o vicios ocultos que
nesuLten hasta un año después de Ia necepción de la obna, Ia nenuncia de
Ia afianzadona a los beneficios del onden y exclusión, el sometimiento de
la afianzadona a la competencia de tas Autoridades l4unicipales
Admi.nistnativas, y aI Tnibunal Contencioso Administrativo de la demarcación
junisdiccional, taI ganantía tendná vigencia desde la fecha de presentación
hasta un año después de la necepción de los trabajos a satisfacción del
AYUNTAIYIIENTO.

DÉCIÍ'IA SEGUNDA: RECEPCIóN DE LA oBRA.- EL AYUNTAIiIIENTO necibiná las obras
objeto de este contnato hasta que sean terminados en su totalidad si las
mismas hubienan sido realizadas, de acuendo con Ias es pec ifj-c ac iones
convenidas y demás estipulaciones de este contrato, mediante un acta de
recepc ión .

DECII4A TERCERA: RESPoNSABILIDAD, - Ni el pago de Ia obra, ni de Ias
estimaciones correspond ientes o la necepción de Ias mismas, exime a1
CoNTRATISTA de Ia nesponsabilidad en que puede incurrir pon la ejecución
de la obna, por vicios ocultos que nesulten pon defectos en 1a constnucción,
mala calidad de Ios mateniales empleados.
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Se neserva EL AYUNTAIIIENTo el denecho de neclaman la indemnización pon

dichos conceptos, así como 1a ejecución o nepanación de Ia obna faltante
o ma1 ej ec uta da.

Si apanecen desperfectos o vicios de la obna dentro del año siguiente EL

AYUNTAmIENTo ondenará su neposición o repanación inmediata aI CoNTRATISTAT

si éste no atiende dentno del plazo de 15 quince dÍas hábiles e1

requenimiento del AYUNTA¡lIENTo, éste podná con cargo a1 CoNTRATISTA

encomendan 1os tnabajos a un tenceno o ejecutanlos dinectamente y haná
efectiva Ia fianza.

DÉCImA CUARTA: SUJECIóN. - EI pnesente considera de denecho púb1ico,
manifiestan las partes que celebra este acto jurídico, que no existen
vicios en eI consentimiento, lesión o enniquecimiento ilícito por 1o que

nenuncia a1 ejercicio de las acciones que pon este concepto pnoceda,
sometiéndose en caso de conflicto a las disposiciones, pnocedimientos y
Autoridades Administnativasr tanto Municipales como Ias del Tribunal de Io
Contencj.oso de 10 Administnativo del Estado a que se nefiene la Ley del
Gobierno y Ia Administnación Pública Municipal, asÍ como 1a Ley de

Adquisiciones de obras Públicas y sus neglamentos., además de los
ondenamientos legales aplicables.

LeÍdo que fue eI pnesente contrato pon las partes y entenadas de su
contenido, alcance y consecuencias legales lo firman al mangen y al calce

o de Concepción de Buenos Aines Jali.sco, el mismo dÍa de sue
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